
 
 

JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

RAD. 11001-3103-040-2023-00367-00 
 
Subsana en legal forma y reunidos los requisitos de ley, con fundamento en lo previsto 
en los artículos 82, 90, 91, 368 y 382 del Código General del Proceso y 6º de la Ley 
2213 de 2022, DISPONE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL instaurada por EDILBERTO BAEZ PACHÓN contra ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A., la que se tramitará conforme a las reglas del proceso 
VERBAL establecido en el artículo 368 y S.S. del C.G.P.  
 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, CÓRRASELE traslado a la parte 
demandada por el término legal de veinte (20) días.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo pasivo en la forma establecida por los artículos 
290 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: RECONÓZCASE personería adjetiva al abogado RAUL OSWALDO 
MOSQUERA DIAZ como apoderado del extremo demandante en los términos y para 
los fines dispuestos en el poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

JENNY CAROLINA MARTÍNEZ RUEDA 
Jueza 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 09/10/2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado Electrónico No. 121 

 
ÉDGAR AUGUSTO BOHÓRQUEZ ORTIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Jenny Carolina Martinez Rueda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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